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Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son el fomento, promoción y desarrollo econó-
mico y empresarial de la provincia de Almería.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la 

calle Playa de las Almadrabillas, núm. 1, Edifico de Servicios 
Club de Mar de Almería, y el ámbito de actuación, conforme 
dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación di-

neraria de 30.000 euros, de los que se desembolsa inicial-
mente la cantidad de 7.500 euros, equivalente al 25% de dicha 
dotación inicial, acreditándose ante el Notario autorizante la 
realidad de dicho desembolso.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de Patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de Fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado Único de las Fundaciones Andaluzas.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 

procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Suelia, atendiendo a 
sus fines, como entidad de fomento y formación empresarial, 
inscribiéndose en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, 
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número AL-1177.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos, y publicarla en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Entidades y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la Fundación Cultural Fray Juan 
Calero.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Cul-
tural Fray Juan Calero, sobre la base de los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Cultural Fray Juan Calero se constituye me-

diante escritura pública otorgada el 16 octubre de 2007, ante 
el Notario don José Luis Ferrero Hormigo del Ilustre Colegio de 
Sevilla, registrada con el número 2.290 de su protocolo; sub-
sanada por otra posterior de 22 de enero de 2009, otorgada 
ante el mismo Notario con núm. de protocolo 140.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

1. La divulgación del conocimiento de la vida y obra de 
Fray Juan Calero.

2. Llevar a cabo tareas de colaboración para el desarrollo 
social, económico, científico y empresarial. 

3. Lograr el fomento y el progreso social y económico de 
la Villa de Bollullos de Mitación, sin menoscabo de poder au-
mentar su radio de acción en la medida que las actividades 
emprendidas lo requieran. 
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Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la Plaza de Cuatrovitas, núm. 1, de Bollullos de la Mitación en 
Sevilla, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma 
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por la aportación dine-

raria de 30.000 euros desembolsándose inicialmente 7.500, 
con el compromiso de aportar el resto en un plazo máximo 
de cinco años a contar desde el otorgamiento de la escritura 
de constitución. Acreditándose ante el notario autorizante la 
realidad de dicha aportación dotacional.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 14 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución y en la posterior de subsanación, cons-
tando la aceptación expresa de los cargos de Patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de Fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Cultural Fray Juan Ca-
lero, atendiendo a sus fines, como entidad cultural, inscribién-
dose en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívicas 
y Deportivas» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con 
el número SE-1159.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesa-
dos, y publicarla en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de excluidos de las ayudas 
con cargo al fondo de Acción Social, modalidad «Médi-
ca, Protésica y Odontológica» para el personal al servi-
cio de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
provincia de Sevilla, correspondiente a las solicitudes 
presentadas durante los meses de octubre y noviembre 
de 2008.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para 
el personal al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» publi-
cados mediante Resolución de esta Delegación Provincial de 
fecha 1 de abril de 2009 (BOJA núm. 72, de 16.4.09), relativas 
a las solicitudes presentadas durante los meses de octubre y 
noviembre de 2008, por el personal funcionario y no laboral y 
el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo esta-
blecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante los meses de octubre y noviembre de 
2008 y siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos 
reglamentariamente, fueron objeto de requerimiento a través 
de la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 1 de 
abril de 2009 (BOJA núm. 72, de 16.4.09) concediéndoles un 
plazo de quince días para que subsanasen la falta o acompa-
ñasen los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-


